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Por lo que respecta a las tres clases de elaboraciones de
arroces largos y redondos.' se permitirá. una tolerancia del tres
por ciento en más de granos medianos, sobre los porcentajes
indicados. pero sin que suponga aumento en los porcentajes
máximos de tolerancia de granosrlefectuosos e impurezas' oí
disminución de los porcentajes minimos de gr~nos enteros sin
defecto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId
a catorce de márzo de mil novecientos seknta y cuatro.

FRANC ISCO FRANCO

El PresIdente del Gobierno,
CARLOS ARIAS NAVARRO

su ulterior destino, por los Agentes de los servicios de segu~

ridad y orden público a quienes competa, sin perjutcio de la
intervención, en su caso, de los Servicios de Aduanas o de
otras lnspeccümes de la Administración o de las propias Empre
sas. de confonnldad con la legislación vigente.

Articulo cuarto,-Uno. En el momento de la recogida de los
envíos por les destinatarios., o pe)}- las personas que. actuen en
su nombre, se anotaran en los Libros-Registros los datos de
identifKnci6n de aquéllos, tomándolos de las mIsmas clases do
docurnenws e que se refieren los artículos primero y segundo.

Dos. Al hacer entrega de ]05 envios de ..Puerta a Puert.a", se
anotarán los m~smos dntosdel destinatario o persona que se
haga cargo de flquéllos, en un talonario de entregas que se lle
vará al efecto,

6340 DECRETO 755/1974, de 14 de marzo, sobre control
de facturaciones en empresas de lIan$;tlorte.

Articulo quinto --La inobsen/ancia de lo dispuesto en el pre
sente Décreic podrá ser sancionada por la Autoridad gubernati
va con muitas de mil a diez mil pesetas.

DlSPOSICJON FJNAL

La práctica seguida actualmente en las faclura¡;iouE:s de bul
tos. equipajes o paquetes de mercancias en las dependencias
encargadas de tales cometidos en las empresas de transportes
terrestres, marítimos y aéreos, adolece: de la falta de algunos
requisitos preventivos, encaminados a conseguir una adecuada
Identificación de los remitentes y destinatarios para evitar,. en 10
posible, la utilización, de las mismas para· el envío ilegal de ob·
jetos, sustancias a materias que puedan resultar peligrosos' para
el orden público, la vida o la integridad' de las personas o tas
buenas costumbres

En su virtud, a propuesta de los Ministros de ]aGobernatíón,
Obras Públicas, Aire y Comercio y previa deliberación deleon
mejo de Ministros en sureunlón del día uno de m~lrzo de mil
novecientos setenta y cuatro,

Por la Pr2sidr:ncia del Gobierno, a propuesta de los Ministe
rio de la Gobernación, Obras Públlcas, Aire y Comercio, se
dictt:.rán las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecu·
ción de le dispuesto en el presente Decreto.

Asl lo di::pongc por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de mnrzc ue mil novecientos setenta y cuf.ttrc.

FRANCISCO FHANCO

EI1vf:' ;,,¡ ro j(' h i'ri'si(ier¡d:;¡ del Gob¡ :10-0,

:'.:-no:--:.\o C,\IH;O MARTII\El

DISPONGO,

D[SPONGO,

FRANCISCO FRANCO

~a) AuxiJiu (j,_, Vejez· Ser: mayor de setenta afias.-

El M.in¡srro de la Presidencia del Gobierno.
ANTONIO CARno MAKIINEZ

DFCR.ETO 75B!1974, de 14 de marzo, por el que se
modifíca pa.rcialmente el Decretol.':!15' 1962. de 14 de
ftlnie, por el que se regulan los auxilio:; d.el Fondo
Nacional de Asistencia SociaL
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Articulu l>l ¡¡¡,ero -El apartadu al del número uno del ar
tiCUlO lerccp,) del Decreto mil trescientos quince/mil nove·
ci'.mtos- Sb0nt;j y clns, de" catorce da junio, quedara redacta
do Hsi;

Artículo segundo -Se facuJla a los Ministros de Haciend,l
y dH la Gob2nwción para que, en el ámbito de sus respectivas
CompdcoJl(:iús. p¡¡-~'Ln dictar las disposiciones y adoptAr ;as
[11'"'rlidIlS qUA. :~t~nn préclsns pa.ra la efectividad del prC's'?nte
Decreto.

La Lev treínta y uno/mH novecientos setenta y tros, de die
cinueve de diciembre, que aprobó los Presupuestos Gen0raies
del Estado para mil novecientos setenta y cuat.ro, en su ar
ticulo cuarenta y dos, prescribe que durante el ejercicio de
mil novecient.os ~etúllta y cuatro se fijará en setenta afies el
limite de edad Yi:querido para el disfrute de las pensiones a
favor de los ancianos protegidos por el Fondo Nacional de
Asistencia Social.

El cump1ímienlo de este mandato legal requiere la mcdi
ftcaclón del artículo tercero, uno, aJ, dcl Decreto mil tres
cientos quince/mil novecientos sesenta y dos, do catorce de
junio, que e;;tabiocÍó dicho limite de edad en setenta y cinco
años.

En su virt.ud, H propuesta de los Min'islros de Hacienda y
de la Gobernación, previa jpliberación del Consejo de Minis,
tros en su reunión dd día uno de marzo de mi! novecientos
setenta y cUHtro,

Así lo dispnngo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cator::e dr, fl"le.;"Zo de mil novecientos setenta y cuatro

Articulo primero,-Uno, Todas las oficinas de facturación
de empresas de transportes terrestres, maritimos o aéreos,exj~

gimn de los remitentes que acrediten su personalidad, mediante
el documento nacional -de identidad, cuando se trate de espa
.fioles, y el pasaporte o autorización de -residencia cuandQs('a.n
extranjeros, asf como declaración del contenido de los envíos,

Dos. Si la facturación se hace a nombre de otra persona, las
oficinas a que se refiere el párrafo anterior exigirán también la
identificación de quien se persone en las mismils para reaEzar
la. facturación,

Tres. La facturación de equipajes a transportar de origen a
destino, en compañia del viajero, será regulada en las normas
de desarrollo del presente Deci'eto.

Articulo segundo.~Uno. En las aludidas ofiCinas de fadura
ción se llevarán los adecuados Libros-Registros. en los que ha
brán de consignarse, en forma clara y concreta, para la iden
tifica.ción del remítente y, en su caso, del consignatario, lbs' da
tos siguientes:

al Nombre y apellidos.
b) Número, fecha y lugar de expediCión del documento na

cional de identidad, cuando se trate de espaüoh:,s, y número,
fecha y lugar de expedición del pasaporte o de la autorización
de residencia, cuando se trate de extranjeros.

c) Aquellos otros datos que se detenninen en las normas. de
desarrollo del presente Decreto. las cuales preCísar'4ll ti:¡mbién
los datos que sea necesario consignar para identificar ni remi"
tente cuando éste sea una persona jurídica,

Dos. No será necesario que en los Libros HEi!:Ístros consten
los datos referentes a la identificación del rer;úte1Ji.e y c(>n
signatario, cuando éstos figuren en la corr8spo'ndienre Declam
ción-Carta de Porte -que obre en poder del tr'1.l1spcr/isla.

Tres. Los Libros-Registros y ]ps DeClaraciones Carta de Por
te, a que se refieren los párrafos anteriores, deberán estar siem
pre a dispos,ición de ]a Autoridad y de sus Agentes, para la
realizaci6n de cuantas comprobaciones sean néCHorlas.

Articulo tercero,-En los casos ~'n que IOR envios ofrezcan
indicios racionales de peligrosidad para la seguridHd del Es
tado, el orden~úblico, la vid<:t o la integridad de las persorias,
la moral o las buenas costumbres, na se dará eursoa lBS mer~
canCÍas o recipientes_ de cualquier clase que los contengan, has
ta que sean reconocidos reglamentarülmente y se res;;elva sobre


